
 
DECRETO 
REFERENTE 
A: 

 
AMPLIACIÓN PLAZO INSCRIPCIONES DEL “CERTAMEN DE PINTURA Y 
ESCULTURA CIUDAD DE ÁLORA, EN SU XXXIV EDICIÓN DE PINTURA, VI 
EDICIÓN DE ESCULTURA Y III EDICIÓN EN INNOVACIÓN ARTÍSTICA” 
 

 
Resultando decreto 1526/2023 de 31 de octubre de aprobación de las 

bases  para el “CERTAMEN DE PINTURA Y ESCULTURA CIUDAD DE ÁLORA, EN SU 
XXXIV EDICIÓN DE PINTURA, VI EDICIÓN DE ESCULTURA Y III EDICIÓN EN 
INNOVACIÓN ARTÍSTICA”. 

 
Resultando que el plazo de inscripción para la participación en dicho 

certamen, según la base sexta de las bases antes mencionadas, se extiende 
desde 0:00 horas del 1 de noviembre y las 23:59 horas del 30 de noviembre 2023. 

 
Resultando la complejidad del procedimiento y el escaso número de 

inscripciones presentadas. 
 
En base a lo anterior, esta Alcaldía, en uso de las competencias que la 

vigente legislación le otorga, ha resuelto: 
 
PRIMERO.- Ampliar el plazo de presentación de inscripciones para la 

participación en el certamen, el cual se extenderá hasta las 23:59 horas del 12 
de diciembre 2023. 

 
SEGUNDO.- Proceder a la publicación del presente decreto en el tablón 

de anuncios del Ayuntamiento de Álora y en la página web municipal (Sede 
Electrónica). Así como en la base nacional de subvenciones.  

 
TERCERO.- Contra el acuerdo resolutivo segundo de la presente 

resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Málaga en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del mismo en el Tablón de Edictos, en los términos que establece 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. No obstante podrá interponer, con carácter previo y 
potestativo, recurso de reposición ante este Ayuntamiento en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, en 
los términos que establecen los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Todo ello sin perjuicio de aquellos otros que se estimen oportunos. 

 
 Lo provee, manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente en Álora y en la fecha 
arriba indicada.                   EL ALCALDE – PRESIDENTE  

Fdo. Francisco J. Martínez Subires 
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